
18  de  septiembre  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 182  página 141

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 11 de septiembre de 2014, de la Dirección de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, por el que se dispone la notificación mediante publicación de extracto de las Resoluciones de 
procedimientos sancionadores por infracción leve de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
habiendo resultado frustrada la notificación a las personas interesadas que en el Anexo se relacionan, se 
procede a la publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía de extracto de las Resoluciones asimismo 
relacionadas en el Anexo, dictadas por la Dirección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía en 
procedimientos sancionadores tramitados por incumplimiento de la normativa portuaria, Ley 21/2007, de 18 de 
diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando la sanción impuesta.

En relación a dichas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por las 
personas interesadas recurso de alzada ante la Excma. Sra. consejera de Fomento y Vivienda en el plazo de 
un mes contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía en relación con el artículo 115.1 de la 
misma Ley y los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, que podrán presentar en la consejería de 
Fomento y Vivienda o en la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, sin perjuicio de que puedan ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Las personas interesadas que no hayan abonado la sanción impuesta en la cuantía que se indica en el 
Anexo, pueden hacerlo desde el día siguiente a la presente notificación en la cuenta 0230000011 de la Entidad 
unicaja 2103, Sucursal 1074, Dc 18. no obstante, una vez transcurrido el plazo de un mes indicado para la 
interposición de recurso, y a salvo de suspensión de la ejecución de la resolución sancionadora, la sanción 
impuesta deberá abonarse dentro de los quince días siguientes, exigiéndose en otro caso su importe por vía 
ejecutiva incrementado con los correspondientes recargos intereses legalmente previstos.

A n E X o

Expte. Fecha 
Resolución interesado (ni) y Municipio ult. Domicilio Art. L21/07

infracción Sanción €

673/2012 11-08-2014 Alberto & GonÇalves L.D.A. (505339277), isla cristina (Huelva) 78.c) 300,00
858/2013 14-08-2014 Francisco Aguilar Grande (32003349E), San Roque Estación Ferrea (cádiz) 78.h) 200,00
903/2013 14-08-2014 José Andrés cazorla carrillo (29489214V), Ayamonte (Huelva) 78.c) 300,00

5/2014 28-08-2014 Mircea Dimancescu, caleta de Vélez (Málaga) 78.e) 200,00
17/2014 28-08-2014 Darius Biz (X8811988K), Los Gallardos (Almería) 78.e) 200,00
64/2014 23-06-2014 Manuel García Medero (29045533), isla cristina (Huelva) 78.a (1) 120,00
65/2014 24-06-2014 Moisés Moya Sacramento (29490063), isla cristina (Huelva) 78.a (1) 120,00
210/2014 29-08-2014 Antonio López Serrano (29684338), Punta umbría (Huelva) 78.a (1) 120,00
272/2014 03-09-2014 Manuel núñez Romero (31518750X), Sanlúcar de Barrameda (cádiz) 78.a (1) 120,00
282/2014 27-08-2014 José Ramón García Manga (44955164), Alcalá de Guadaíra (Sevilla) 78.e) 200,00

nota (1): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, 
en relación con los artículos 9.1 y 3 y 53.1.d) del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por orden de 1 de marzo de 1995.

Sevilla, 11 de septiembre de 2014.- El Director, ignacio ortiz Poole.
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